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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Al Proyecto de ley número 183 de 1994 Senado "por la cual 
se expiden algunas disposiciones en materia electoral". 

Honorables Senadores: 

De maneraatenta nos permitimos rendir ponencia reglamenta
ria para segundo debate, al Proyecto número 183 de 1994 Senado, 
con base en el texto aprobado. en la sesiones conjuntas de las 
Comisiones Primeras de Senado y Cámara. 

El proyecto · de ley que nos ocupa, fue presentado por el 
Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Gobierno y por 
el Consej� Nacional Electoral, en razón a que un buen número _de 
disposiciones contenidas en la Ley 84 de 1993, la cual establece 
,norm.as en materia electoral, fueron inexequibles por la honorable 
Corte Constitucional, en sesión del día 23 de marzo de 1994, 
fundamentando su decisión en que aquellas normas que regla
mentan funciones electorales tienen un carácter estatutario, que 
exige un trámite y requisitos especiales señalados en los artículos 
152 y 153 de la Constitución Política. 

Entre aquellas normas se encontraban las que regulan la fecha 
para la elección de los distintos mandatarios y representantes del 
orden secciona! y local, cuyas elecciones deben realizarse de 
manera oportuna para garantizar que. los elegidos ejerzan sus 
funciones a partir del 1º de enero de 1995; y aquellas otras 
disposiciones complementarias que permitían adecuar las normas 
electorales a los mandatos de la Carta Política de 1991. 

De ahí entonces, la necesidad de expedir un conjunto de normas 
legales que regulen ·los distintos aspectos que rodean las elec
ciones de nuevos Gobernadores,Alcaldes, Diputados.,. Concejales 
y Ediles o Miembros de las JuntasAdministradoras Locales según 
los mandatos constitucipnales, dentro del trámite exigido en razón 
a su carácter estatutario y con la premura que genera la cercanía 
de la realización de esos comicios. 

El proyecto que se somete a consideración del honorable 
Senado de la República, tal como fue aprobado por las Comisio
nes �rimeras de las dos Cámaras contiene en esencia las siguientes 
disposiciones: 

En primer lugar el proyecto en su mayoría reviste un carácter 
permanente, no se limita únicamente a las elecciones del año 1994 
y regula lo referente a las elecciones departamentales y locales en 
materia de feéha de votaciones, inscripción de candidaturas y 
electores, definiendo el concepto de la -residencia electoral para 
los efectos del artículo '326 de la Constitución Política. 

· De otra parte contempla normas relacionadas con la int�gra
ción de los jurados de votación, sus inhabilidades y la forma de 
realización de los escrutinios, incluyendo aquellos para Presiden-
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te y Vicepresidente de la República, �on el fin de facilitar �a labor 
a cargo de la Organización Electoral,, erí Gaso de una eventual 
segunda vuelta. 

El Proyecto incorpora disposicíones varias, relacionadas con 
las mesas de votación, la propaganda durante eldía de elecc�ones, 
la realización de consultas internas de los partidos y movimientos 
políticos para escoger candidatos a Gobernaciones y Alcaldías, el 
reconocimiento de gastos de campaña y la revisión de los libros 
de contabilidad. 

Durante el primer debate se incorporó un artículo que no 
fo�aba parte del proyecto original ni del pliego de modificacio
nes presentado por los ponentes, cuyo texto es el siguiente: 

Artículo nuevo: 

"En desarrollo de lo dispuesto por el artículo transitorio 12 y 13 
de la Constitución Política y por el parágrafo 2º del artículo 14 de 
la Ley 104 de 1993, para las elecciones del día 30 de octubre del 
presente año, el Gobierno Nacional reglamentará la Circunscrip
ción especial de Paz para los Concejos Municipales y las Asam
bleas Departamentales, para los movimientos desmovilizados 
y reincorporados a la vida civil que no han recibido este benefi
cio". 

Por último, y en relación con la definición del voto en blanco, 
varias propuestas fueron sometidas a discusión y votación por 
parte de las Comisiones, pero ninguna obtuvo la mayoría reque
rida para su aprobación. 

Por la importancia del proyecto y el consenso obtenido en las 
sesiones conjuntas de las Comisiones Primeras Constitucionales, 
le solicitamos a la Plenaria del honorable Senado de la República, 
darle segundo debate al Proyecto de ley número 183 de 1994 
Senado ,·,por la cual se expiden algunas disposiciones en materia 
electoral", en la forma en que fue aprobado durante el 
primer debate. 

Cordialmente, 

Alberto Santofimio Botero, Jorge Ramón E lías N ader, Roberto 
Gerlein Echeverría, Bernardo Gutiérrez Zuluaga. 

Santafé de Bogotá, D. C., 3 de máyo de "1994. 

Autorizamos el anterior informe, 

El Vicepresidente, 

Hernán Echeverri Coronado. 

El Secretario, 

Eduardo López Villa. 

TEXTO APROBADO POR LAS COMISIONES 
PRIMERAS DE SENADO Y CAMARA 

EN SESIONES CONJUNTAS 

PROYECTO DE LEY NUMERO 214/94 
CAMARA NUMERO 183/94 S�NADO 

r.'por la cual se expiden algunas disposiciones en materia 
electoral" 

Modificado 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA: 

Artículo 1 ºFecha de elecciones. Las elecciones de Gobernado
res, Alcaldes, Diputados, Concejales y Ediles o Miembros de 
Juntas Administradoras Locales, se realizarán el último domingo 
del mes de octubre. 

Artículo 2º Inscripción de candidaturas. La inscripción de 
candidatos a Gobernadores, Alcaldes, Diputados, Concejales y 
Ediles o Miembros de las Juntas Administradoras Locales vence 
el25 de agosto a las 6:00p.m. Las modificaciones podrán hacerse· 
hasta el 30 de agosto a las 6:00p.m. 

Artículo 3º Inscripción de electores. La inscripción de electores 
y la zonificación para las elecciones de Gobernadores, Alcaldes, 
Diputados, Concejal es y Ediles o Miembros�e las JuntasAdminis
tradoras Locales, se abrirán el 1 º de julio y se suspenderán el día 
30· de julio del mismo año. 

Artículo 4º Residencia electoral. Para efectos de lo dispuesto 
en el artículo 316 de la Constitución Política, la residencia será 
aquella en donde se encuentre registrado el votante en el censo 
electoral. 

Se entiende que con la inscripción, el votante declara bajo la 
gravedad de juramento, residir en el respectivo municipio. 

Sin peijuicio de las sanciones penales, cuando mediante procedi-· 
miento breve y sumario se compruebe que el inscrito no reside en 
el respectivo municipio, el Consejo Nacional Electoral declarará 
sin efecto la inscripción. 

Se exceptúa el Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina en el cual se seguirán aplicando las 
disposiciones del Decreto 2762 de 1991. 

Artículo 5 º Jurados de votación. Para integración de los jurados 
de votación se procederá así: 

l. Con noventa (90) días calendario de antelación a la fecha de 
la elección, los Registradores del Distrito Capital, Municipales y 
Auxiliares 'soliCitarán a las entidades públicas, privadas, directo
rios políticos' y estahlecimientos educativos, las listas de las 
personas que pueden prestar el servicio de jurados de votación. 
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Las listas elaboradas por establecimientos educativos conten
drán nombres de ciudadanos con gra_da de educación secundaria 
no inferior a décimo (10º) nive} )-q 

2. Los Registradores Municipales y Distritales, mediante 
Resolución, designarán tres (3) jurados principales y tres (3) 
suplentes para cada mesa, ciudadanos no mayores de sesenta ( 60) 
años pertenecientes a diferentes partidos o movimientos político's. 

Los principales podrán convenir con los suplentes el cumpli
miento de la función alternándose entre sí. 

embajada o consulado, enviados por cualquier medio viable para 
transmisión de datos, que ei Registrador del Estado Civil consi
dere confiable, según el estado actual de la tecnología. 

Las acta� que se envíe11 por fax téndrán el mismo valor de las 
originales. 

. El Consejo Nacional Electoral resolverá los desacuerdos surgi
dos entre sus delegados y consolidará los resultados. En audiencia 
pública notificará la declaración de resultados y proclamará la 
elección de Presidente y Vicepresidente de la Repúblíca, de 
acuerdo con el artículo 190 de la Constitución Política. En caso 

No se podrán designar como jurados a los parientes dentro del contrario señalará las dos fórmulas que hubieren obtenido los más 
cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero . altos resultados las cuales habrán de participar en la segunda 
civil, del Registrador Nacional, ni de los Registradores del Estadó"" votación. ' 

-4 Civil, Distritales, Municipales o Auxiliares, ni de los Delegados 
del Registrador. El incumplimiento a esta disposición constituirá Para la segunda vuelta, en la tarjeta electoral las fórmulas de las 
causal de mala conducta. dos primeras mayorías se entenderán sorteadas en el mismo orden 

y con el mismo número de la primera. 
Parágrafo 1 º Los nominadores o jefes de personal que omitan . 

relacionar los empleado_s o trabajadores aptos para ser nombrados 
como jurados de votación, serán sancionados con la destitución 
del cargo que desempeñan si son s_ervidores públicos, y si no lo 
fueren, con multas equivalentes hasta de diez (10) salarios míni
mos legales mensuales vigentes, a favor del F<;mdo Rotatorio de 
la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Las personas que sin justa causa no concurran a desempeñar las 
funciones de jurado de votación o las abandonen, serán sanciona
das con la destitución del cargo que desempeñen, si son servidores 
públicos. Si no lo son, a la multa prevista en el inciso anterior. 

Parágrafo 2º Las actas de escrutinio de los jurados de votación 
serán válidas cuando estén .firmadas, al �enos, por dos (2) de ellos. 

A los jurados· que no firmen las actas respectivas, se les 
impondrá una multa equivalente a diez (10) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes, a favor del Fondo Rotatorio de la 
Registraduría_ Nacional del Estado Civil, que se hará efectiva 
mediante resolución dictada por los Registradores Distritales o 
Municipales. 

Artículo 6º Escrutinios para Presidente y Vicepresidente de la 
República. Con el fin de agilizar los escrutinios en las elecciones 
para Presidente y Vicepresidente de la República, éstos se realiza
rán en sesiones permanentes a partir de las once (11:00) de la 
mañana del lunes siguiente a la elección. Las Comisiones Auxi
liares, Municipales y del Distrito Capital y demás Distritos, 
consolidarán los resultados producidos por los jurados en las actas 
de escrutinio. 

Parágrafo. El Consejo Nacional_ Electoral practicará el escruti
nio para Presidente y Vicepresidente de la República, de los votos 
depositados por los ciudadanos colombianos residentes en el 
exterior, co� base en los resultados consolidados de la respectiva 

La Registraduría Nacional del Estado Civil dispondrá el mate
rial sobránte de las elecciones por ella suministrado, con destino 
al Fondo Rotatorio de la misma. 

·Artículo 7º Escrutinios. Corresponde a los delegados del 
Consejo Nacional Electoral hacer el escrutinio de los votos 
depositados para los Gobernadores, declarar su elección y expedir 
las credenciales respectivas; hacer el escrutinio de los votos 
depositados para el Alcalde Mayor de Santafé de Bogotá, Distrito 
Capital, declarar su elección y expedir las respectivas creden
ciales. 

Corresponde a las Comisiones Escrutadoras Departamentales 
hacer el escrutinio de los votos depositados para los Diputados, 
declarar su elección y expedir las co�espondientes credenciales. 

Corresponde a las Comisiones Escrutadoras Municipales ha
cer el escrutinio de los votos depositados para los Concejales y 
Ediles o Miembros de las Juntas Administradoras locales, deCla
rar su elección y expedir las respectivas credenciales. 

Artículo 8º Escrutinios del Distrito Capital. La Comisión 
Escrutadora del Distrito Capital practicará los escrutinios de los 
votos por el Distrito Capital para Concejo Distrital, declarará la 
elección y expedirá las correspondientes credenciales. 

Las Comisiones Escrutadoras Auxiliares del Distrito Capital 
practicarán el escrutinio de los votos para miembros de Juntas 
Administradoras Locales, declararán la elección de Ediles y 
expedirán las correspondientes credenciales. 

Artículo 9º Instalación de mesas de votación. Para las eleccio
nes de Presidente y Vicepresidente, Gobernadores, Diputados, 
Alcaldes, Concejales, Ediles o Miembros de las Juntas Adminis
tradoras locales, se instalarán mesas de votación en los mismos 
sitios donde funcionaron para las elecciones del 8 de marzo de 
1992. 
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Artículo 10. Propaganda durante el día de elecciones. Queda 
prohibida toda clase de propaganda política y electoral el día de 
las elecciones. Por lo tanto no se podrán portar camisetas, afiches, 
volantes o documentos similare� que inviten a votar por determi
nado candidato o simplemente, le hagan propaganda. 

Las autoridades podrán decomisar la propaganda respectiva, 
sin retener a la persona que la porte. 

ArtíCulo 11. Consulta para Gobernadores y Alcaldes. La 
consulta interna de los partidos y movimientos políticos para 
escoger sus candidatos a la elección de Gobernadores y Alcaldes 
se efectuará en la fecha que establezcan las autoridades electorales 
con posterioridad a las elecciones presidenciales. 

Artículo 12. Reconocimiento de gastos de campaña. El Conse
jo Nacional Electoral distribuirá los recursos a que hubiere lugar 
por razón de la financiación de las campañas para las elecciones 
de las corporacioneS-de 1994, conforme a la ley vigente a la fecha 
en que se efectuaron las inscripciones y/o las elecciones. 

El Consejo Nacional Electoral no podrá condicionar en forma 
alguna la distribución y pago de la financiación estatal de las 
campañas ni adicionar ni modificar los requisitos legales para 

. tener acceso a esa financiación. 

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a los 28 días del mes de abril 
de mil novecientos noventa y cuatro (1994) . 

· 

El Pr�sidente, 

Alberto Santofimiü Botero. 

El Vicepresidente, 

Ricardo Rosales Zambrano. 

Los Secretarios, . 

Eduardo López Villa. 

Alvaro Godoy Suárez. 

* * * 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Al Proyecto de Ley No. 152 de 1993, "por medi� 
de la cual la N ación se asocia a la celebración 

de los 250 años de fundación y los i60 años 
de haber sido erigido en Villa el Municipio 

de Sabanalarga, Departamento del Atlántico 
y se dictan otras disposiciones". 

Honorables Senadores: 
-

Artículo 13. Revisión de libros de contabilidad. El Consejo La Presidencia de la Comisión Segunda Constitucional del 
Nacional Electoral dispondrá del término de un mes contado a . Senado de la República ha tenido a bien designarme ponente para 
partir de la fecha de presentación del libro pertinente, para el' Proyecto No. 152 de 1993, "por medio de la cual la Nación se 
forinular observaciones, mediante providencia motivada a las asocia: a la celebración de lo� 250 años de fundación y a los 60 años 
cuentas de los candidatos a Congreso de la República. Pasado un de haber sido erigido en Villa el Municipio de Sabanalarga, 
mes, sin que hubiere formulado observaciones, las cuentas y los Departamento del Atlántico". 
libros se entenderán aprobados en su integridad. 

. --
Artículo 14. Traslado y adiciones presupuesta/es. Para el 

cumplimiento de lo previsto en la presente ley, se faculta al 
Gobierno Nacional para hacer los traslados y/o adiciones presu
pm!stales que se estimen necesarias. 

Artículo 15. En. desarrollo de lo dispuesto por el artículo 
transitorio 12 y 13 de la Constitución Política y por el parágrafo 
2 del artículo 14 de la Ley 104 de 1993, para las elecciones del día 
treinta de octubre del presente año,_ el gobierno nacional regla
mentará la .Circunscripción Especial de Paz para los Concejos 
Municipales y las Asambleas Departamentales, para los movi
mientos desmovilizados y reincorporados a la vida civil que no 
han recibido este beneficio. 

A-;-+: ..:ulo 16. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha 
de .1 promulgación. . 

· · 

En los anteriores términos fue aprobado el presente Proyecto de 
ley, según consta en el Acta No. 15, del27 de abril de 1994. 

Como muy bien lo explica el Senador Efraín Cepeda Saravia, 
en la exposición de motivos, el Municipio de Sabanalarga, es un 
lugar cargado de historia y de merecimientos por sus grandes 
servicios a Colombia. Sus habitantes han sido ejemplo para todas 
las comunidades colombianas porque han sabido desarrollar un 
maravilloso espíritu comunal, en el que la so�idaridad, el civismo, 
el respeto a las sanas costumbres, han sido su principal preocupa
ción de "los ciudadanos. Gracias a estas virtudes han podido 
superar las dificultades naturales y -construir una comunidad 
amable y próspera que día a día se convierte en modelo de 
desarrollo de los. pueblos de la C�sta Atlántica. 

A pesar de las múltiples necesidades que enfrentan sus habitan
tes, han logrado, gracias. a su espíritu emprendedor, alcanzar un 
desarrollo �rmónico, con independencia y dignidad. Sabanalarga, 
como tantas otras poblaciones colombianas merece el respaldo de 

. la N ación, más aún cuando se apresta a cumplir una significativa 
efemérides. 

El Senador Efraín Cepeda, en el proyecto sugiere la realización 
de varias obras para las cuales se requiere la financiaciqri por parte 
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de la Nación. Esas ayudas deben ser incluidas en el próximo plan 
de desarrollo, pues son modestas, merecidas y de gran utilidad 
para el progreso del municipio. 

Por ser Sabana..larga una ciudad intermedia con casi 50 mil 
habitantes, a la que diariamente llegan inmigrantes procedentes 
principalmente deAntioquia y Santander, por causa de la violen
cia, es necesario ampliar la cobertura de los servicios públicos 
como ia afirma el proyecto en cuestión. 

Es prioritario el mejoramiento de los sistemas de acueducto y 
alcantarillado, la reparación y dotación de las escuelas, la 
remodelación y ampliación del polideportivo, y la adecuación de 
la plaza principal, que se encuentra bastante deteriorada. 

patria, aprovechar tan entrañable conmemoración para acercar a 
la Nación a este municipio que tiene un área rural mayor en 
población y naturalmente en extensión que la urbana. 

Más aún, si se tiene en cuenta que esta región del Magdalena 
Medio ha sufrido desde hace varios años la presencia subversiva 
que tanto dolor ha dejado en bastas áreas del territorio patrio. 

La escasez de recursos de este municipio, no le ha permitido 
atender las urgentes necesidades que este proyecto de ley ordena 
construir como son: Partidas del Presupuesto Nacional para las 
vigencias fiscales de 1994 y sucesivas para que el Municipio de 
-Samaná, ejecute directamente la construcción, ampliación, remode
lación y/o dotación de las siguientes obras: Hospital San José, 

· Ancianato El Edén, Polideportivo, Instituto Integrado SanAgustín 
La Comisión Segunda preocupada por ht absoluta falta de y el Acueducto y Alcantarillado. 

planeación en los municipios y la ausencia de preocupación por 
garantizar la existencia de espacios públicos de recreación comu
nitaria, modificó el artículo cuarto del proyecto óriginal para 
incluir en él la obligación de atender a estas necesidades. 

Con base en lo expuesto anteriormente me permito proponer a 
los miembros de la honorable. 

Dése segundo debate al Proyecto de Ley No. 152 de 199 3, 
. Senado de la República, "por la cual la N ación se asocia a la 
celebración de los 250 años de fundación y los 16 0 de haber sido 
erigido en Villa el Municipio de Sabanalarga, Departamento del 
Atlántico y se dictan otras disposiciones". 

De los honorables Senadores, atentamente, 

Enrique Gómez Hurtado. 

· Senador Ponente para segundo debate, Comisión Segunda. 

Santafé de Bogotá, D. C., abril22 de 1994. 

* * * 

PONENCIA PAR A SEGUNDO DEBATE 

del proyecto de ley número 160 de 1993 Senado, 
"por medio de la cual la Nación se asocia 

a la conmemoración de los 110 años 
de la fundación de la ciudad de Samaná 

en el Departamento de Caldas". 

Señor Presidente, honorables Senadores: 

Tengo el inmenso honor de rendir ponencia para segundo 
debate del Proyecto de ley de la referencia que vincula a la N ación 
a la realización de fundamentales obras sociales en el Municipio 
de Samaná, en el Departamento de Caldas, como muy bien lo 
argumenta el distinguido autor del proyecto, próximo Senador de 
la República y actual Representante a la Cámara, doctor Guillermo 
Ocampo Ospina. Es fundamental para esta hermosa región de la 

Por lo anteriormente expuesto y por ser inaplazable la realiza
Ción de las obras referidas, me permito proponer: 

Dése segundo debate al Proyecto de ley número 141 de 199 3 
Cámara y 16 0 de 199 3 Senado, "por medio de la cual la Nación 
se asocia a la conmemoración de los 11 O años de la fundación de 
la ciudad de Samaná en el Departamento de Caldas". 

De los señores Senadores, 

Muy atentamente, 

José Guerra de la Espriella, 

Senador de la República. 

* * * 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

Ascenso al grado de Brigadier General 
del Coronel José Eugenio Reyes López. 

Por disposición del señor Presidente de la Comisión, he sido 
designado como ponente para la aprobación del ascenso a Brigadier 
General del Coronel José Eugenio Reyes López. 

Del estudio detallado de su hoja de vida se puede conocer que 
este Oficial ha tenido una carrera policial de matices destacados 
no sólo en el aspecto laboral en los diferentes Comandos, sino en 
el académico donde por ejemplo, se observa que asistió en España, 
en calidad de Comisión de Estudios a dichas actividades académi
cas que tanto redundan en bien de la formación de cualquier 
ciudadano y mayormente si se trata de un Oficial de la Policía, 
quien puede apreciar, comparar y aprender la forma como se 
ejerce esa actividad por la Guardia Civil Española, cuya función 
primordial a través de su historia ha sido la de ser amiga de.sus 
connacionales y prácticamente es una Policía de cuadra que hace 
parte de un marco cuasifamiliar en el que se desarrolla la vida de 
los habitantes de la Península con un inmenso respeto por los 
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derechos humanos y por el desarrollo de una sociedad sin injusti
cias. 

Igualmente, se observan en su hoja de vida diferentes evaluacio
nes que lo califican con destacada aptitud, teniendo como sus 
principales aficiones la lectura y el ciclismo, o sea, la ciencia y el 
deporte que deben equilibrar la formación de· un buen Oficial. 

Habiendo sido aprobada la Ley de Reforma a la Policía el año 
pasado, por el Congreso de la República (de la cual fui ponente) 
se cuenta con un nuevo instrumento para que tan importante 
institución se acerque y proteja al ciudadano; como considero que 
así lo hará el distinguido Oficial José Eugenio Reyes López, es por 
lo que me permito presentar a ·Jos honorables Senadores la 
siguiente proposición: 

· 

Apruébase en primer debate el ascenso a Brigadier General del 
Coronel Eugenio Reyes López. 

De los honorables Senadores, 

Humberto Peláez Gutiérrez, 

Senador de la República. 

* * * 

- PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Santafé de Bogotá, D. C., mayo 2 de 1994 

Señor 

Presidente honorables Senadores 

La ciudad 

Honorables Senadores: 

Es grato para mi informar a ustedes, para los fines pertinentes, 
sobre el ascenso de Capitán de Navío a Contraalmirante del 
OfiCial de la Armada don Edgar Renee Michael Spicker Guzmán. 

El Oficial en mención. egresó de· la Escuela Naval como 
Teniente de Corbeta el1 ºde enero de 1966 . Cumplió normalmente 

Por lbs éxitos en su carrera ha sido galardonado con varias 
condecoraciones entre las cuales menciono la Orden al Mérito 
Naval Almirante Padilla, en categoría de Oficial, Medalla Militar 
Francisco José de Caldas, y la Orden al Mérito Militar Antonio 
Nariño en categoría Comendador. 

En consecuencia muy respetuosamente presento a ustedes, 
esta 

PROPOSICION: 

Conforme al numeral 2º del artículo 17 3 de la Constitución 
Política, "apruébase en segundo debate el ascenso a Contraalmi
rante del señor Capitán de Navío Edgar Renee Michael Spicker 
Guzmán, conferidO por el Gobierne> N aciomil". 

De ustedes respetuosamente, 

Raúl Lorza Osorio, 

Senador de la República. 

* * * 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

Ascenso al Grado de Contraalmirante del Capitán de Na
vío Sergio Alberto Oliveros Castro. 

Honorables Senadores: 

Por disposición del señor Presidente de la Comisión Segunda 
he sido designado como ponente para la aprobación del ascenso 
a Contraalmirante del Capitán de Navío Sergio Alberto Oliveros 
Castro. 

Al examinar su hoja de vida se encuentra una vasta experiencia 
en los asuntos de mando y actuaciones militares que le han valido 
felicitaciones de los superjores a través de varios años. 

El mencionado Oficial ha realizado cursos tanto en Colombia 

· con todos los destinos que le asignaron como Oficial Subalterno, 
habiéndose distinguido siempre, según su hoja de vida, por su sa. 

buena conducta y el 'correcto desempeño de sus deberes. 

como en el exterior en los cuales ha demostrado su capacidad, 
como también lo ha hecho, según su hoja de vida, en las misiones 
encomendadas por al Gobierno a través del Ministerio de Defen-

Es por todo lo anterior que me permito presentar a los honora
bles Senadores la siguiente proposición: 

Ya como Oficial Superior ha desempeñado cargos de importan
cia como Decano de Ingeniería de la Escuela Naval, Adjunto 
Naval de la Embajada de Colombia en Washington, Comandante 
de la Base Naval ARC Málaga y misiones especiales que le han 
merecido _el reconocimiento de sus superiores. 

Aprobó el curso de altos estudios militares y fue ascendido a 
Contraalmirante por Decreto 2255 del11 de noviembre de 199 3. 

"Apruébase en primer debate el ascenso a Contraalmirante del 
Capitán de N avío Sergio Alberto Oliveros Castro". 

De los honorables Senadores, 

Humberto Peláez Gutiérrez, · 
Senador de la República. 
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